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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 380 y adiciona el 380 Bis al Código de Comercio. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Carlos Noriega Romero. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

3 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
1 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que cuando en la compraventa mercantil sea entre agentes económicos distintos a entes públicos y el 
vendedor sea una micro, pequeña o mediana empresa, a menos que se realice el pago de contado, y cuando el tamaño 

de la empresa compradora sea mayor, el plazo máximo de pago será dentro de los 20 días hábiles siguiente contados 
a partir de la entrega del comprobante fiscal respectivo, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en 

los términos del contrato que especificara la naturaleza de la empresa. Establecer una pena convencional por 
incumplimiento de la obligación de pago que no podrá ser menor al 6% anual del monto adeudado, anulando cualquier 

estipulación en contra de la empresa, prevaleciendo aquellas en su favor. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 

 
 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO DE COMERCIO 
 

 
 

 
 

Artículo 380.- El comprador deberá pagar el precio de las 
mercancías que se le hayan vendido en los términos y 

plazos convenidos. A falta de convenio lo deberá pagar de 
contado. La demora en el pago del precio lo constituirá en 

la obligación de pagar réditos al tipo legal sobre la cantidad 

que adeude. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
380 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

 
Único. Se reforma el artículo 380 y se adiciona el artículo 

380 Bis al Código de Comercio para quedar como sigue: 
 

Artículo 380. ... 
 

 
 

 

 
 

Cuando la compraventa sea entre agentes 
económicos distintos a entes públicos y el vendedor 

sea una micro, pequeña o mediana empresa 
conforme a lo establecido en la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa, a menos que se realice el pago 

de contado, y cuando el tamaño de la empresa 
compradora sea mayor, el plazo máximo de pago 

será dentro de los 20 días hábiles siguiente contados 
a partir de la entrega del comprobante fiscal 

respectivo, previa entrega de los bienes o prestación 
de los servicios en los términos del contrato. Para 

los efectos de este párrafo, el contrato deberá 

especificar la naturaleza de la micro, pequeña o 
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No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

mediana empresa o la parte respectiva deberá de 
hacerlo del conocimiento del comprador. 

 
Para las compraventas a que se refiere el párrafo 

anterior, la pena convencional por incumplimiento 
de la obligación de pago no podrá ser menor al seis 

por ciento anual del monto adeudado. Cualquier 

estipulación en contrario será nula de pleno derecho 
y se entenderá establecida en términos de este 

párrafo. 
 

 
Artículo 380 Bis. En el caso de las compraventas a 

que se refieren el segundo y tercer párrafo del 
artículo 380, salvo que se pacten condiciones más 

favorables para las micro, pequeñas y medianas 
empresas que participen como vendedoras, dichos 

términos se entenderán incorporadas al contrato de 
compraventa respectivo. 

 

 

 

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alejandro Almazan  


